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DECRETO  Nº 1668-SSP-2021
San Luis, 09 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-10260062-2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en actuación 1 obra nota de la Secretaría de Servicios 
Públicos en la que solicita la ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE 
FERRETERIA, destinados al mantenimiento y la ornamentación 
de dos estructuras de árboles navideños, ubicados en la Plaza 
Virgen Desatanudos y Centro Cultural José La Vía, conforme For-
mulario de Pedido 2021 obrante en actuación 2;

Que en actuación 4 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto informa el monto estimado del presente gas-
to en PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRES-
CIENTOS CON 00/100  ($ 348.300,00); 

Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario realiza imputación de cuentas y en actuación 6 
Contaduría adjunta el comprobante de imputación preventiva;

Que en actuación 8 Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto adjunta requerimiento y en actuación 9 solicita dis-
ponga si dar conformidad o realizar un nuevo llamado, ya que el 
proveedor CTY S.A.S CUIT 30-71716581-7 cotizó 1 (un) ítem de 
los 9 (nueve) que consta el pedido de compras; 

Que en actuación 11 se acompaña nuevo requerimiento y 
en actuación 12 se adjuntan presupuestos de las firmas comercia-
les: CTY S.A.S. CUIT 30-71716581-7 y LUNA PASCUAL ANTO-
NIO CUIT 20-11825091-6;

Que en actuación 13 se adjunta informe de Pre-adjudica-
ción a favor de las firmas: LUNA PASCUAL ANTONIO CUIT 20-
11825091-6 los ítems 1, 3, 4 y 7 por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
CON 52/100 ($ 211.958,52) y CTY S.A.S. CUIT 30-71716581-7 
los ítems 2 y 6 por la suma total de PESOS CIENTO SETENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 178.800,00), el que 
cuenta con la debida conformidad del área solicitante; 

Que en actuaciones 19/20 obra documentación de las fir-
mas adjudicadas; 

Que en actuación 24 Contaduría adjunta el comprobante 
de imputación preventiva con ajuste y en actuación 25 realiza In-
forme de Concurso de Precios;

 Que en actuación 26 obra dictamen de la Asesoría Le-
trada informando que corresponde encuadrar el presente caso en 
las disposiciones del Artículo 20º primer apartado, inc. c) de la 
Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004 en su Art. 28, adoptada por el Municipio me-
diante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 
168-SH-2008, artículo 6° inc. c) y sus modificatorias;                                                                
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.-  Encuadrar el presente caso en las disposiciones del  Artí-
culo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 

INDICE
______________________
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DECRETO  Nº 1678-SH-2021
San Luis, 13 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Expediente Nº I-10190206-2021; y,

Que en actuación 1 la Dirección de Bromatología solicita l 
compra de TRES (3) Aires Acondicionados Frio/Calor, con instala-
ción, necesarios para acondicionar las oficinas de la Dirección; se-
gún lo detallado en Formulario de Pedido obrante en actuación 2;

Que en actuación 4 la Dirección General de Compras y 
Control del Gasto estima que el monto para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 645.000,00);

Que en actuación 5 la Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario informa la partida con la cuál se hará frente al pre-
sente gasto;

Que en actuaciones 6 Contaduría adjunta la afectación Pre-
ventiva por el monto antes mencionado;

Que en actuación 8 se adjunta Detalle de Requerimiento;
Que en actuación 9 obran las cotizaciones de las Firmas 

“SHINKO S.H.” CUIT N° 30-71489326-9, “FERNANDEZ PABLO 
GASTÓN” CUIT N° 20-29232178-4 y “LEYES GIULIANO ALEJAN-
DRO ENRIQUE” CUIT N° 20- 26213450-5;

Que en actuación 10 obra Informe de Pre Adjudicación a 
favor de las Firmas “SHINKO S.H.” CUIT N° 30-71489326-9 y “LE-
YES GIULIANO ALEJANDRO ENRIQUE” CUIT N° 20-26213450-5;

Que en actuación 11 se adjunta Bitácora de Comunicación 
invitando a cotizar a diversas firmas del medio;

Que en actuaciones 12/13 la Dirección General de Compras 
y Control del Gasto adjunta los Pliegos del Concurso de Precios N° 
229/2021 de las Firmas que presentaron las cotizaciones corres-
pondientes a los ítems a adquirir;

Que en actuación 17 la Dirección de Bromatología, genera 
la correspondiente Pre Adjudicación a favor de las Firmas “SHINKO 
S.H.” CUIT N° 30-71489326-9 el Item 1 por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA CON 00/100 ($ 491.460,00) y “LEYES GIULIANO ALEJAN-
DRO ENRIQUE” CUIT N° 20-26213450-5 el Item 2 por la suma 
de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 75.000,00), 
haciendo un total de  PESOS QUINIENTOS SESENTA  Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 566.460,00), debi-
damente conformada;

Que en actuación 18 Contaduría ajusta el monto de la Afec-
tación Preventiva de acuerdo al monto de la Pre Adjudicación;

Que en actuación 20 Asesoría Letrada aconseja encuadrar 
el presente caso en lo dispuesto en el artículo 20º primer aparta-
do, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016); y en lo 
pertinente la Ley N° VIII-0256- 2004, adoptada por este Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Decreto Nº 
168-SH-2008, artículo 6° inc. c), y sus modificatorias;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 

D E C R E T A:

(3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 en su Art. 
28, adoptada por el Municipio de la Ciudad de San Luis mediante 
Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020)  y el Decreto Nº 168-
SH-2008, artículo 6° inc. c) y sus modificatorias.-

Art.  2°. - Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios efec-
tuado por la Dirección General de Compras y Control del Gasto 
para la ADQUISICIÓN PRODUCTOS DE FERRETERIA, destina-
dos al mantenimiento y la ornamentación de dos estructuras de 
árboles navideños, ubicados en la Plaza Virgen Desatanudos y 
Centro Cultural José La Vía.-

Art.  3°. - Adjudicar el Concurso de Precios a las firmas: LUNA 
PASCUAL ANTONIO CUIT 20-11825091-6 los ítems 1, 3, 4 y 7 por 
la suma total de PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y OCHO CON 52/100 ($ 211.958,52) y CTY 
S.A.S. CUIT 30-71716581-7 los ítems 2 y 6 por la suma total de 
PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CON 
00/100 ($ 178.800,00), conforme informe de Adjudicación obrante 
en actuación 13. –

Art.  4°.- Declarar Desierto el ítem 5, por falta de cotización del 
mismo.-

Art.  5°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en el Art. 2° y 3° del presente De-
creto. -  

Art.  6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria.

09.30.16.51.00.51.01.3.90.2.7.9.0.                    $   390.758,52.-

Art.  7°.-  Notificar por la Dirección General de Compras y Control 
del Gasto a las firmas oferentes, del presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría y Di-
rección General de Compras y Control del Gasto.-

Art.  9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el señor Secretario de Hacienda. -

Art.  10°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS        

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA
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DECRETO  Nº 1690-SSP-2021
San Luis, 17 de diciembre de 2021 

VISTO:

El Expediente N° I-10190045-2021; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 obra nota de la Dirección de Barrido 
y Limpieza mediante la cual solicita la CONTRATACIÓN (ALQUI-
LER) DE DOS (2) CAMIÓNES CON CAJA VOLCADORA Y EN-
GANCHE, necesarios para poder seguir brindando un buen ser-
vicio para los vecinos de la Ciudad, según especificaciones que 
surgen del formulario de Pedido 2021, obrante en actuación 6;

 Que en actuación 8 Dirección General de Compras y Con-
trol de Gasto informa el monto estimado del presente gasto en 
la suma de PESOS CINCO MILLONES CUARENTA MIL CON 
00/100 ($ 5.040.000,00);

 Que en actuación 9 Dirección de Presupuesto y Control 
Presupuestario hace registro del gasto para imputar al ejercicio 
2022 y en actuación 10 Contaduría toma conocimiento de lo ac-
tuado;

Que en actuación 13 se agrega PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, pertenecien-
te a la Licitación Pública a llevarse a cabo bajo el N° 40-SSP-2021;

Que en actuación 16 Asesoría Letrada considera que el 
caso encuadra en las disposiciones del Art. 20º primer apartado, 
inc. a), de la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016) y el Art.6° 
inc. a) del Decreto N° 168-SH2008 y sus modificatorias, y en lo 
pertinente Ley N° VIII-0256-2004, adoptada por éste Municipio 
mediante Ordenanza N° III-0972-2020 (3667/2020), no formulan-
do objeciones legales para el dictado del pertinente acto adminis-
trativo;

Que en actuaciones 20 y 22 se acompañan PLIEGO GE-
NERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRA-
TACION DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS;
Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las disposiciones de lo es-
tablecido en el Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27° y ss. de la 
Ordenanza Nº III0768-2016 (3463/2016) y en lo pertinente la Ley 
N° VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza N° III-0972-2020 (3667/2020) y el Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°. - Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATA-
CION DE SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
(actuación 13) y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS (actuación 22) obrantes en el Expediente 
N° I-10190045-2021, correspondiente a la Licitación Pública N° 
40-SSP-2021.-

Art. 1º.- Encuadrar el presente caso en lo dispuesto en el artícu-
lo 20º primer apartado, inc. c) de la Ordenanza Nº III-0768-2016 
(3463/2016); y en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004, adop-
tada por este Municipio mediante Ordenanza N° III-0972-2020 
(3667/2020) y el Decreto Nº 168- SH-2008, artículo 6° inc. c), y 
sus modificatorias.-

Art. 2º.- Aprobar el Procedimiento de Concurso de Precios Nº 
229/2021, efectuado por la Dirección General de Compras y Con-
trol del Gasto, para la compra de de TRES (3) Aires Acondicio-
nados Frio/Calor, con instalación, destinados a la Dirección de 
Bromatología.-

Art. 3º.- Adjudicar el Concurso de Precios N° 229/2021, a las Fir-
mas “SHINKO S.H.” CUIT N° 30-71489326-9 el Item 1 por la suma 
de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 491.460,00) y “LEYES GIU-
LIANO ALEJANDRO ENRIQUE” CUIT N° 20-26213450-5 el Item 
2 por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 
($ 75.000,00), haciendo un total de PESOS QUINIENTOS SE-
SENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 566.460,00); conforme Informe de Pre Adjudicación obrante en 
actuación 17.-

Art. 4°.- Oportunamente librar Orden de Provisión y Orden de 
Pago conforme lo establecido en los Art. 2° y 3°.-

Art. 5°.- Imputar el gasto que demande el presente a la siguiente 
partida presupuestaria:

10-14-16-00-00-00-01-3-90-4-3-7-0  $ 566.460,00

Art. 6°.- Por Dirección General de Compras y Control del Gasto, 
notificar el presente Decreto a las Firmas oferentes.-

Art. 7°.- Hacer saber a la Dirección de Bromatología, Dirección 
General de Compras y Control del Gasto, Contaduría y Tesorería.-

Art. 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secre-
tario de Hacienda.-

Art. 9°.- Comunicar, notificar, dar al Registro Oficial y archivar.-
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA
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AVISO
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PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CINCO MILLONES CUARENTA 
MIL CON 00/100 ($ 5.040.000,00).-

VALOR DE PLIEGO: GRATUITO 

FECHA Y HORA DE APERTURA: 07 DE ENERO DE 2022 A LAS 
12:00 HS EN SALA DE SITUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD DE
SAN LUIS

CONSULTAS: MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN LUIS SAN 
MARTÍN 590 - DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTROL 
DEL GASTO

CONSULTA DIGITAL: https://sanluislaciudad.gob.ar/

OBJETO: “CONTRATACIÓN (ALQUILER) DE DOS (2) 
CAMIÓNES CON CAJA VOLCADORA
 Y ENGANCHE”

LICITACIÓN PÚBLICA
Nº 40 -SSP-2021

EXPEDIENTE I-10190045-2021
SERVICIOS PÚBLICOS

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N° 40-SSP-2021, para la 
CONTRATACIÓ (ALQUILER) DE DOS (2) CAMIÓNES CON 
CAJA VOLCADORA Y ENGANCHE, con destino a las tareas dia-
rias efectuadas en la Ciudad por Dirección de Barrido y Limpieza, 
por un presupuesto oficial de PESOS CINCO MILLONES CUA-
RENTA MIL CON 00/100 ($ 5.040.000,00).-

Art. 4°. - Autorizar a la Dirección General de Compras y Control de 
Gasto a realizar el llamado a Licitación Pública N° 40-SSP-2021.-

Art. 5°. - Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
licitación pública,
conforme plazos de ley.-

Art. 6°. - Autorizar a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario a imputar
en el Ejercicio Año 2022 la suma de PESOS CINCO MILLONES
CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 5.040.000,00).-

Art. 7°.- Por la Dirección General de Compras y Control de Gasto 
implementar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente Decreto.-

Art. 8°.- Hacer saber a Secretaría de Hacienda, Contaduría, Direc-
ción de Presupuesto y Control Presupuestario, Dirección General 
de Compras y Control de Gasto, Tesorería y Dirección de Barrido 
y Limpieza.-

Art. 9°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Secre-
tario de Servicios Públicos y el Señor Secretario de Hacienda. -

Art. 10°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar. -
FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N° V-0591-2007

SERGIO DANIEL TAMAYO 
INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DIEGO MARCELO HERNANDEZ TORRONTEGUI
SECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS        

NICOLAS ALEJANDRO CARPIO 
SECRETARIO DE HACIENDA
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